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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: negociado con publicidad.
c) Criterios de adjudicación: varios, establecidos en la cláusula

decimoséptima del pliego.
4. Presupuesto base de licitación: 458.554,01 euros para la eje-

cución material y 73.368,64 euros de IVA.
5. Garantías:
— Provisional: 13.757 euros, equivalente al 3 por 100 del presu-

puesto base de licitación.
— Definitiva: 5 por 100 del precio de contrato, sin incluir el IVA.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Becerril de la Sierra.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28490 Becerril de la Sierra.
d) Teléfono: 918 538 006.
e) Telefax: 918 556 088.
f) Horario: de nueve a catorce horas.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: día

anterior al de la finalización de presentación de plicas.
7. Requisitos específicos del contratista: la solvencia técnica se

acreditará mediante la siguiente clasificación:
— Grupo C, subgrupos del 1 al 9, categorías c, d, e y f.
8. Presentación de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: dentro de los diez días natura-

les a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este día coincidiese en do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la indicada en la cláusula deci-
motercera del pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
Plaza de la Constitución, número 1. 28490 Becerril de la Sie-
rra (Madrid).

9. Apertura de las solicitudes de participación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Becerril de la Sierra.
b) Lugar: salón de plenos del Ayuntamiento.
c) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
d) Fecha: se fijará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y

será el tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de participaciones.

10. Gastos del anuncio: el importe del presente anuncio corres-
ponderá a cargo del adjudicatario.

Becerril de la Sierra, a 10 de febrero de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Conesa López.

(01/429/09)

CAMARMA DE ESTERUELAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2009, acordó la aprobación
inicial de la ordenanza municipal reguladora de tenencia de perros y
otros animales de compañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-
to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Camarma de Esteruelas, a 4 de febrero de 2009.—La alcalde-
sa, Consuelo Mendieta Coronado.

(03/3.679/09)

CAMPO REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación individual en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
causas no imputables a esta Administración, de los actos administrativos que se relacionan en los anexos adjuntos, se hace pública la noti-
ficación de los mismos conforme al artículo citado, disponiendo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación, para efectuar las alegaciones correspondientes y/o proceder a la veraz identificación del conductor autor de la infracción. Si está
conforme con la denuncia, puede abonar la multa, con una reducción del 30 por 100, de la forma que se indica a continuación, en el plazo
de treinta días naturales a contar desde el día siguiente a aquel que tiene lugar la presente publicación, lo que implicará la renuncia a formu-
lar alegaciones. Podrá efectuar el pago en la entidad financiera que se relaciona a continuación, mostrando la presente notificación e indi-
cando la referencia de la misma: “La Caixa”, número de cuenta 2100-4195-56-2200006205.

ANEXO I

Asunto: notificación de denuncia por infracción en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial.

ANEXO II

Asunto: notificación de resolución sancionadora por infracción en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial.

ANEXO III

Asunto: notificación de incoación de expediente sancionador por no identificar conductor.
Órgano responsable: Consejaría de Seguridad Ciudadana, Departamento de Multas de Circulación.

ANEXO I

Expediente. — Boletín. — Matrícula del vehículo. — Titular. — DNI/CIF. — Fecha de la infracción. — Hora de la infracción. — Lugar de la infracción. — Precepto infringido. —
Número de agente. — Fecha de incoación del expediente. — Calificación de la infracción. —Importe de la sanción. — Pérdida de puntos
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ANEXO II

Expediente. — Boletín. — Matrícula del vehículo. — Titular. — DNI/CIF. — Fecha de la infracción. — Hora de la infracción. — Lugar de la infracción. — Precepto infringido. —
Número de agente. — Fecha de incoación del expediente. — Calificación de la infracción. —Importe de la sanción. — Pérdida de puntos

ANEXO III

Expediente. — Matrícula del vehículo. — Titular. — DNI/CIF. — Precepto infringido. — Fecha de incoación del expediente. — Calificación de la infracción. —
Importe de la sanción. — Pérdida de puntos

Campo Real, a 28 de enero de 2009.—El instructor, Francisco González Julio.
(02/1.200/09)

CERCEDILLA

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad
de localizar al titular del vehículo abandonado que se relaciona a
continuación, se acuerda realizar la notificación mediante la publi-
cación del siguiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y exposición pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento (según establece el artículo 2 de la Ley 11/1999,
de 21 de abril, de modificación del artículo 71 del Real Decreto Le-
gislativo 339/1999, de 2 de marzo, por el que se aprueba la Ley de
Seguridad Vial), para que proceda a la retirada del vehículo marca
“Renault”, modelo Cinco, sin matrícula, del Punto Limpio Munici-
pal (expediente número 2008/137), lugar donde ha sido depositado
con fecha 13 de enero de 2009, y en el que permanecerá por un pe-
ríodo de dos meses a contar desde la precitada fecha de depósito. En
caso de no hacerlo se continuará la tramitación para su eliminación
como residuo sólido urbano, sin derecho a indemnización.

Cercedilla, a 16 de enero de 2009.—El alcalde, Eugenio Romero
Arribas.

(02/1.011/09)

CERCEDILLA

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad
de localizar al titular del vehículo abandonado que se relaciona a
continuación, se acuerda realizar la notificación mediante la publi-
cación del siguiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y exposición pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento para que en el plazo de quince días contados a partir
del siguiente a su publicación (según establece el artículo 2 de la
Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación del artículo 71 del Real
Decreto Legislativo 339/1999, de 2 de marzo, por el que se aprueba
la Ley de Seguridad Vial), se proceda a la retirada del mismo de la vía


